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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 247 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente electrónico radicado 
No. 13836318900120190030600, informándole que se encuentra pendiente de señalar 
fecha de audiencia, toda vez que la programada para el día 4 de mayo de 2022, no fue 
posible instalarla por problemas de conectividad dada las constantes fallas en el servicio de 
internet del despacho. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  
Turbaco, Bolívar, 10 de mayo de 2022. 
 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador   

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, diez (10) de mayo de dos 
mil veintidós (2022).- 
 
SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LEOPOLDO CONTRERAS ZUÑIGA   
DDO: INVERSIONES TAPIAS VILLAMIZAR S.A.S.  
RAD.: 138363189001-2019-00306 
 
En razón del informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, esta casa 
judicial, RESUELVE: 

 
UNICO: SEÑALAR el día diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las 
diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha y hora para la celebración de la AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DE LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, a la cual deberán concurrir las partes 
y sus apoderados.  
 
La precitada audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la aplicación team 
de Microsoft.   
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez  
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